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 LICENCIAS

	CONCEPTO
	PERIODO
	SUELDO
	A TENER EN CUENTA
	PAPELEO

	Estudios
	Superior 6 meses
	100%  Si es por interés propio de la Administra-ción, previa convocato-ria y resolución.
	Solo materia relacionadas directamente relacionadas con el puesto de trabajo
	Solicitar a Dirección General de Personal

	
	Inferior a 6 meses
	
	
	Solicitar a la Dirección Territorial

	
	Hasta 3 días
	
	
	Solicitar a la Dirección del centro

	Asuntos propios
	Hasta 3 meses cada 2 años
	No
	Los interinos quedaran sujetos a lo dispuesto en el II Protocolo.

Condicionado a las necesidades del servicio
	Solicitar a la Dirección Territorial

	Enfermedad
	Inferior a 3 días
	100%
	Comunicar obligatoriamente desde el primer día a la Dirección del centro.

De presentarse el parte de baja fuera del centro deberá comunicárselo.

En caso de accidente labora seguir normas de Muface o S.S.

Si coincide en agosto podrá disfrutar estos días en otras fechas.
	Justificar a la Dirección del centro según arbitre las normas del centro

	
	Superior a 3 días
	100%
	
	Parte de baja coincidente con el primer día de ausencia.



	Matrimonio o unión de hecho
	15 días naturales
	100%
	Solicitar 15 días antes

Se podrá disfrutar con posterioridad, pedro dentro del curso escolar
	Solicitar a la Dirección Territorial

Justificar con Libro de Familia o inscripción en el Registro

	Embarazo
	El tiempo necesario
	100%
	Cuando se justifique la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo
	Solicitar a la Dirección Territorial

	
	6 días naturales en interrupción de embarazo
	100%
	Siempre que no se encuentre en situación de incapacidad laboral
	Justificar ante la Dirección del centro

	En el caso de baja por enfermedad o maternidad, cuando esta situación coincida con el periodo vacacional (mes de agosto), el mismo quedara interrumpido.

No obstante, en los supuestos de maternidad, lactancia y paternidad, la madres o padres podrán disponer del periodo vacacional una vez finalizado el permiso y a continuación del mismo, aunque haya expirado el año natural al que correspondan las vacaciones.

En los supuestos de licencia por razón de enfermedad, los docentes tendrán derecho a solicitar sus días de vacaciones no disfrutados que le serán concedidos, de acuerdo con las necesidades del servicio, hasta el quince de enero del año siguiente.





